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9693 ORDEN de J7 de mal'=o de J992 por la que se dispone el
cumplimiento. en SllS propios lémtinos. de la sentencia
dictada por el Tribunal Superior de Juslicia de Galicia (La
Coruña) en el recurso cOlllencioso-adminislraJil'o míme
1'048511985. interpuesto por la Ctimara Agraria Provincial
de La Cortlifá.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Galicia
(La Coruña). con fecha 5 de junio de 1991, sentencia firme. en el recurso
contencioso-administrativo numero 485/1985, interpuesto por la
Camara Agraria Provincial de la Coruña, sobre provisión de puesto de
trabajo; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

({Fallamos: Desestimar el recurso contencioso-administrativo, inter
pucsto por el. Procurador don Luis Fernández-Ayala Martínez. en
representación de la Cámara Agraria Províncial de La Coruña. contra
Resolución del Director general de Servicios del Ministerio de Agricui·
tura, Pesca y Alimentación. por delegación del Subsecretario. de 21 de
noviembre de 1984, por la que !iC anuncia la provisión. por libre
designación. de la vacante de Secretario de la Cámara Agraria Provincial
de La Coruña. nivel 20 (jefe de Sección de Servicios Periféricos). de
dedicación. ex.clusiva; y contra la Orden del Director general de
Servicios, por delegación, de 30 de marzo de 19'&5, Que desestimó el
recurso de reposición, contra Resolución del Subsecretario del Ministe
rio de Agricultura, Pesca y Alimentación de 30 de enero de 1985, que
nombró Secretarto de la Cámara ~aria Provincial de La Coruña a don
Antonio Sandoval Moreno, con nivel 20, dependiente del Instituto de
Relaciones Agrarias. y contra la desestimación presunta del recurso de
reposición; las confirmamos por ajustarse a Derecho; sin hacer expresa
imposición de costas.» .

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla, en sus propios
términos, fa precitada sentencia.

SOLBES MIRA

ORDEN de J7 de marzo de /992 por la que se dispone el
cumplimiento. en sus propios táminos, de la sentencia
dictada por el Tribunal Superior de JusJicia de Atadrid en

. el recurso contencioso-adminislrativo nlimero 1.03911988.
interpuesto por don Carlos Garcii1 Osorio,

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid.
con fecha 3 de octubre de 1991. sentencia firme, en el recurso
contencioso-administrativo número 1.039/1988, interpuesto por don
Carlos García Osario, sobre solicitud de intCjl:ración en la Escala de
Titulados de Escuelas Técnicas de Grado MediO; sentencia cuya parte
dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don Carlos
Garda Osorio, contra la Resolución del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación de 28 de junio de 1984. notificada el 22 de marlO
de 1988. desestimatoria del recurso de alzada formulado contra la de 27
de febrero de 1984, que denegó su integración con efectos retroactivos.
en la Escala de Titulados de Escuelas Técnicas de Grado Medio de la
Extinguida Comisaria General de Abast..-cimientos y Transportes, debe
mos declarar y declaramos la nulidad de dichas Resoluciones, y
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Ilmo.-Sr. Director general de Instituto de Fomento Asociativo Agrario.

Productores de Aceite de Oliva, SL'gun- el Reglamento (CEE) número
1360/78, del Consejo, de 19 de junio, a favor de la Sociedad Cooperativa
andaluza de segundo grado (<Cooperativas Olivareras Sierra Sur», de El
Sauccjo (Sevilla), dispongo:

Artículo LO Se ratifica el reconocimiento previo como Agrupación
de Productores de Aceite de Oliva de la Sociedad Cooperativa andaluza
de segundo grado «Cooperativa Olivareras Sierra Sur», de El Saucejo
(Sevilla), conforme al Reglamento (CEE) número 1360/78, del Consejo,
de 19 de junio por el que se regula el reconocimiento como Agrupacíón
de Productores y sus Uniones en el sector agrario,

Art. 2.° La Dirección General del fnstituto de Fomento Asociativo
Agrario proct.."'derá a su inscripción en el Registro General de Agrupacio
nes de Productores y sus Uniones con el número 048.

Art. 3.° La concesión de los beneficios en virtud de los artículos 10
y 11 del Reglamento (CEE) número 1360/78 se condiciona a las
disponibilidades presupuestarias.

Madrid, 15 de noviembre de 1991.

Madrid. 17 de marzo de 1992.~EI Ministro, P. O. (Orden de 30 de
julio de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier
Vc1ázquez lópez.

Brno. Sr. Subsecretario del Departamento.
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Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional. con fecha 26 de
diciembre de 1990. sentencia firme en el recurso contencioso-adminis
trativo número 58.192. interpuesto por don José Luis Pérez Gumiel
sobre concurso para provisión de puesto de trabajo: sentencia cuya parte
dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador de los Tribunales don Tomás Cuevas
Villamarín contra Resolución de 16 de enero de 1989 que desestimó el
recurso de reposición formulado contra la Orden del Ministerio de
Agricultura. Pesca y Alimentación de 29 de julio de 1988, debemos
confirmar y confirmamos dichas resoluciones administrativas por ser
conformes a derecho, sin hacer condena en costas.»

f":

ORDEN de J7 de marzo de 1992 por la que se dispone el
cumplimienlo. en sus propios terminas. de la senlencía
diclada par kr Audiencia Nocional en el recurso canten
cioso-administratil'a lIlimero 58.912. inlerpuesto por don
Francisco Jm'ier Sancho Fernández,

ORDEN de J7 de marzo de 1992 por la que se dispone el
wmplimienlo, en sus propios terminas. de la sentencia
dictada POI' la Audiencia Nacional en el recurso conlen
cioso-adminislrath'o número 58.J92.ül1erpuesto por don
Jase Luis Pérez Gumiel.
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Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional. con fecha 3 de junio
de 1990. sentencia firme, en el recurso contencioso-administrativo
número 58.912. irnerpuesto por don Francisco Javier Sancho Fernán
dez. sobre concurso para la provisión de puestos de trabajo; sentencia
cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimand.o el recurso conteócioso·administrativo,
interpuesto por don Francisco Javier Sancho Fernández, contra la
Resolución del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de 20 de
abril de 1989. que 6cscstimó el recurso de reposición formulado contra
la de 27 de enero de 1989. debemos confirmar y renfirmamos dichas
Resoluciones administrativas por ser conformes a derecho sin hacer
condena en c~stas"»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla. en sus propios
términos., la precitada sentencia.

Madrid. 17 de marzo de 1992.-EI Ministro, P. D. (Orden de 30 de
julio de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier
VciálQuez López.

nmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

9697 ORDEN de 17 de marzo de 1992 por la que se dispone el
cumplimienlo, en sus propios términos. de la sentencia
dictada por la Audiencia Nacional en el recurso conten
cioso-administrativo mimero 48.426, interplIesIo por dan
Manuel J' don Miguel Be/trán Albiol.

Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, con fecha 30 de
octubre de 199L sentencia. en el recurso contencioso-administrativo
número 48.426, interpuesto por don Manuel y don Miguel Beltrán
Albiol, sobre infracción en materia de pesca: sentencia cuya parte
dispositiva dice así:

«Fallamos: En atención a todo lo expuesto. la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha decidido:

Estimar el presente recurso contencioso-administrativo, interpuesto
por la representación procesal de don Manuel y don Miguel Beltrán
Albio1. contra la Orden de 20 de febrero de 1989 del Ministerio' de
Agricultura, Pesca y Alimentación, desestimatoria ~~I recurso de al~ada '
interpuesto por los recurrentes, contra la ResoluclOn de 5 de abnl de
1988 de la Secretaria General de Pesca Marítima, a Que se contraen las
presentes actuaciones, porque los actos administrativos recurric:tos
mcurren en infracción del Ordenamiento Jurídico, y anular parelal.
mente dichas resoluciones en cu:mto no se ajusten al siguiente pronun
ciamiento:

Imponer a los citados recurrentes una multa en cuan'tía total de
1.312.500 pesetas. coRfirmándolas en todo lo demás.

Sin hacer una e)ipresa declaración de condena en costas.»
Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla, en sus propios,

términos. la precitada sentencia, que ha sido apelada per el Abogado del
Estado y admitida por el Tribunal Supremo en un solo efecto.

Madrid. 17 de marzo de 1992.-EI Ministro,.~. D_ (Orde~ de 30?e
julio de 1990). el Director general de SerVICIOs. FranCISCO Javier
Velázquez López.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.
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ORDEN de 17 de marzo de 1992 por la que se dispone el
cumplimiento. en sus r.roPios terminos, de la sentencia
dictada por el Tribuna Superior de JusIícia de Andalucia
(Granada) en el recurso cot/{{'I1cioso-administrativo mínU'
ro 49211989. inlerpuesto por don JeslÍs Alaria Gonzá/ez
Rh'el"o.

Habiéndose dictaOO por el Tfibunal Superior de Justicia de Andalu~
cía (Granada), con fecha 4 ,de marzo de 1991, sentencia firme, en el
recurso contcncioso-administrativo numero 492/1989, interpuesto por
don' Jesus María González Rivera, sobre indemnizaóóll por resiOencia
eventual; sentencia cuya parte dispositiva dice ni:

«Fa1lo: Rechazar la causa de inadmisibilidad aducida 'por el señor
Abog.1.do del Estado y desestimar el recurso contencioso-administrativo,
interpuesto por el Procurador don Javier García Valdecasas Jiménez en
la representación acreditada de don Jesus María González Rivero.
contra la Resolución desestimatoria presunta -luego expresa de 15 de
abril de 1986- del recurso de alzada deducido contra la de 31 de julio
de 1985 de la Dirección del Servicio Nacional del Cultivo y Fermenta
ción del Tabaco, den~toriade la petición del recurrente del abono de
indemnización por reSidencia eventual. por aparecer tales actos. presun
tos y expresos. conformes a Derecho; sin expresa imposición de costas.~

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla. en sus propios
terminas. la precitada sentencia.

reconocemos el derecho del recurrente a dicha integración con efectos de
19 de septiembre de 1978, debiendo serie abonadas las diferencias
rctr.ibutivas hasta la fecha de su jubilación y actualizándose los haberes
P~SIVOS calculados conforme al índice multiplicador correspondiente a
dteha Escala desde dicha jubilación y, en 10 sucesivo, condenando a la
Administración al abono de las diferencias; sin hacer imposición de
costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla, en sus propios
términos. la precitada sentencia.

Madrid, 17 de marzo de 1992.-EI Ministro, P. D. (Orden de 30 de
julio de 1990}, el Director general de Servicios, Francisco Javier
VcJázquez López.

limos. Sres. Su~retario del Departamento y Director general del
SENPA.

ORDEN de 17 de marZ9 de 1992 por la que se dispone el
cumplimienIo. en sus propios términos. de la senlencia
diclada por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid en
el recurso cOnlcnclosQ-adminislratú'O Illímero 2.141/1986,
illlerpuesto por don Salt'ador Dolade Comi.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
con fecha 14 de septiembre de 1991, sentcnéia firme, en el recurso
contencioso-administrativo nlimero 2.141/1986. interpuesto por don
Salvador Dolade Cami. sobre abono de cantidades por servicios
prestados; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«f~nam~s: que estimando íntegramente el recurso contencioso
adnllmstraUvo. mterpuesto por don Salvador Dolade Cami. asistido y
represcntado por el Letrado del Ilustre Colegio de Abogados de Madrid
don Carlos Iglesias Selgas. contra los actos a que se contrae este recurso'
debemos declarar y declaramos la nulidad de los mismos. reconociend~
el d,:r~ho del recurrente a percibir las cantidades correspondientes a los
senlclos prestados en la Cámara Agraria Local de Aytona durante el
periodo I de enero de 1980 al 31 de ¡'ulio de 1991 condenando a la
Administración a abonar al actor porta concepto la cantidad reclamada
de 663.000 pesetas, sin condena en costas.»

limos. Sres. Subsecretario del Departamentoy Director genetai del
SENPA.

Madrid. 17 de marzo de 1992.-EI Ministro, P. D. (Orden de 30 de
julio de 1990), el Director general de Servicios. Francisco Javier
Velázquez López.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla. en sus propios
términos, la precitada sentencia.

Madrid. 17 de marzo de 1992.-EI Ministro, P. D. (Orden de 30 de
julio de 1990), el Director general de Servícios, Francisco Javier
Velázquez López. .

Hmos. Sres. Subsec~odel Departamento y Director general del IFA.
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